
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN 
DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA EL DÍA 
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE 
 
 

ASISTENTES 

 
Presidente 
Sr. D. Juan María Vázquez Rojas 
(Vicerrector de Investigación) 
 
D. Gaspar Ros Berruezo 
Dña. Arielle Beyaert Stevens  
D. Fco. Javier Salazar Aparicio 
D. Emilio Arsenio Martínez García 
Dña. Ángela Molina Gómez 
D. Mateo Alajarín Cerón 
D. Roque L. Marín Morales 
D. José J. Ruiz Ibáñez 
D. Sebastián F. Ramallo Asensio 
 
 
Secretaria 
Mª Dolores Tomás Sánchez 
(Jefe de Área de Investigación y 
Transferencia Tecnológica) 

 

 

 
En el Campus de Espinardo, siendo las nueve  
quince horas del día quince de diciembre de 
dos mil nueve, en la Sala de Reuniones B del 
Vicerrectorado de Investigación, se reúne en 
sesión ordinaria la Comisión de Investigación 
de la Universidad de Murcia, con la asistencia 
de las personas que al margen se citan y con 
el siguiente orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del 
acta de la Comisión del día 16 de 
noviembre de 2009. 

2. Informe del Sr. Vicerrector (resolución 
definitiva de la convocatoria de 
infraestructura de investigación 2009, 
convenio sobre becas Cajamurcia...). 

3. Propuesta del sistema de gestión para 
la convocatoria ACI 2010 y baremo 
de aplicación. 

4. Evaluación y propuesta de resolución 
de la becas-contrato pre-doctorales 
2010 del Plan Propio de Investigación 
de la Universidad de Murcia. 

5. Evaluación y propuesta de resolución 
de los contratos post-doctorales 2010 
del Plan Propio de Investigación de la 
Universidad de Murcia. 

6. Evaluación de los informes de las 
becas-contrato pre-doctorales y 
contratos post-doctorales UM de los 
años anteriores, y propuesta de 
renovación para el año 2010. 

7. Propuesta de ayudas de continuidad 
post-doctoral del Plan Propio de 
Investigación de la Universidad de 
Murcia. 

8. Asuntos de trámite. 

9. Ruegos y preguntas. 

 



Abierta la sesión y según lo previsto en el Punto 1º es aprobada por 
unanimidad el acta de la sesión celebrada el día dieciséis de 
noviembre de dos mil nueve. 
 

Punto 2º 
 

El Vicerrector informa acerca de los siguientes asuntos: 
 

a) Finalmente la Universidad de Murcia ha obtenido mención de 
Campus Excelente en I+D y Transferencia del Ministerio de Ciencia 
e Innovación. La nuestra ha sido la única alegación que se ha 
atendido, según explica el Vicerrector. Asimismo, la Universidad 
de Murcia ha recibido en el subprograma A de Campus de 
Excelencia, una mención de calidad por su carácter estratégico. 
En febrero saldrá la 2º convocatoria, a la que concurriremos. Hay 
interés de todas las autoridades de presentar una sola propuesta. 
 

b) Cesaron al Secretario de Estado de Investigación la semana 
pasada. Felipe Petri es el nuevo Secretario de Estado, antiguo 
Rector de la Universidad de Zaragoza. Fernández de la Bastida 
continuará de momento con el Plan Nacional. 

 
c) Aunque explica que no aparecerán más fondos FEDER en los 

nuevos proyectos, sino plan E para simplificar la gestión como le 
han informado, algunos de las concesiones que están llegando 
aún indican FEDER, aspecto que intentaremos aclarar con el 
Ministerio. 

 
d) El Vicerrector resume lo relativo a los becarios de Cajamurcia y su 

problemática para adaptarlos al EPIF, comentando el 
Coordinador D. Gaspar Ros las reuniones habidas tanto con los 
becarios en el Vicerrectorado, como en la sede de Cajamurcia 
con responsables de la Fundación. 
Igualmente informa de las llevadas a cabo con la CAM en 
relación con sus becarios, con la misma finalidad. 
 

e) La convocatoria de Infraestructura ha sido resuelta 
definitivamente y publicada en la web. Es una convocatoria a 
extinguir, aunque se seguirá luchando, pese a las dificultades, 
para intentar que pudiera existir en dos mil diez. Igualmente se 
intentará el mantenimiento de otras iniciativas puestas en marcha 
y que también presentan complicaciones. El Vicerrector responde 
a las aclaraciones que le solicitan. 
 
 
 

 



Punto 3º 
 
El Vicerrector explica que para el próximo año se quiere convocar el 
ACI 2010 en enero, para que llegue a los Grupos de Investigación lo 
antes posible, mejorando en lo posible la financiación de los mismos 
respecto a otros años. El baremo ya está establecido tras el amplio 
debate del año anterior, aunque el Coordinador explica 
detenidamente la mejor forma aplicada técnicamente para mejorar la 
resolución de la convocatoria. Hace constar la importancia de 
actualizar la producción científica en PAGINA, para que el Investigador 
Principal  vea por un visor los puntos que tiene el día siguiente de haber 
introducido la producción científica validada. 
Se podrá reclamar si se observan incidencias en la producción, antes de 
hacer el reparto. 
El Coordinador D. Gaspar Ros hace una demostración y contesta a las 
aclaraciones que se solicitan. Se hará una reunión de presentación, que 
quedará probada para que quienes no asistan puedan visualizarla con 
posterioridad. 
Dña. Ángela Molina se refiere al coeficiente de ponderación de la 
titulación de Turismo haciendo constar que lo considera elevado en 
comparación con otras titulaciones, por lo que debe revisarse el 
sistema. 
 
Punto 4º 
 
El Vicerrector  explica de modo resumido lo más importante de la 
documentación entregada. Tras su estudio queda aprobada la 
propuesta al Vicerrector de Investigación, según lo previsto en la 
convocatoria de becas-contrato predoctorales para 2010. 
 
Punto 5º 
 
El Vicerrector recuerda lo más relevante de la convocatoria, explicando 
el Coordinador los detalles de la documentación entregada. La 
presentación de solicitudes ha sido a través de Registro y hasta el 
momento se han recibido siete peticiones. Tras su estudio queda 
elaborada la propuesta al Vicerrector, según lo previsto en la 
convocatoria. 
 
Punto 6º 
 
Se estudian los informes de becas-contrato predoctorales y contratos 
postdoctorales de la Universidad de Murcia de años anteriores. Queda 
aprobada la propuesta para su renovación para el año 2010. 
 
 



Punto 7º 
 
Queda aprobada la propuesta de ayudas de continuidad Postdoctoral 
del Plan Propio, última lista de 2009. 
 
Punto 8º 
 
No hay asuntos de trámite. 
 
Punto 9º 
 
No hay ruegos y preguntas. 
 
Siendo las trece horas se levanta la sesión. 


